
Expte  Nº  54.096.

SANTA FE, 20 de diciembre de 2010.

                     VISTO las presentes actuaciones relacionadas, con el vencimiento de la s Becas de 

Tutorías, que operará el 31 de diciembre de 2010, otorgadas por Resolución CD Nº 003/10 de fecha 

8 de marzo de 2010, financiadas por el Subproyecto del Ciclo General de Conocimientos Básicos 

(CGCB) del Proyecto de Mejoramiento de la Enseñanza de la Ingeniería (PROMEI),

          ATENTO lo informado por Departamento Personal, Secretaría Académica y Asesoría 

Pedagógica, y 

           CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Enseñanza , 

EL CONSEJO DIRECTIVO

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas

Resuelve:

ARTÍCULO  1º.- Prorrogar las Becas de Tutorías, a partir del 01 de enero de 2011 y por el término 

de un año, a los siguientes alumnos de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas:

• CHEMES, María Victoria                                   D.N.I. Nº 30.904.200

• FERRERO MOTTA, Florencia                           D.N.I. Nº 29.287.383

• BERNASCONI, María Emilia                             D.N.I. Nº 31.111.191

• RETTORI, Ignacio Esteban                                 D.N.I. Nº 31.211.174

• BORDA, Rodrigo Lisandro                                 D.N.I. Nº 30.109.215

• MORASSI, Gustavo Leonel                                D.N.I. Nº 31.273.331

• VELAZQUEZ, Gonzalo                                      D.N.I. Nº 32.098.146   

ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el estipendio de las becas será de $ 300 (pesos trescientos) 

mensuales, correspondiente a una carga horaria de seis (6) horas semanales de labor, financiado por 
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el  Subproyecto  Ciclo  General  de  Conocimientos  Básicos  (CGCB) –  Área  26-6  Tutorías  –  del 

Proyecto de Mejoramiento de la Enseñanza en Ingeniería (PROMEI).

ARTÍCULO 3º.-  Inscríbase,  comuníquese,  dese a  publicidad.  Tome nota  Secretaría  Académica, 

Asesoría Pedagógica y Departamento Personal. Notifíquese a los interesados. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN  CD Nº 338/10.
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